
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Conquista de la Sierra
 
ANUNCIO. Exposición pública Cuenta General 2022.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete a información pública la CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2022, con
sus justificantes y el informe de la Comisión de Cuentas, por término de quince días.
 
En este plazo se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito, los que serán
examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias,
emitiendo nuevo informe.
 

 
Conquista de la Sierra, 19 de noviembre de 2024

José Campos Rol
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
62

49
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 3 de diciembre de 2024

N.º 0234

Pág. 26223


		2024-12-02T13:09:28+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




